
'U§V,L Conlorcanryi
'rDecenio de h lgueldad de Oportr¡[id¡des p8r¡ müjerEs y hombrcsr'

"AÍo de la uoidad, la paz y el dessrmUot

"¿$t!!rú 
4r rsi,

fusofución (Directoraf tV ,0063 4 -202i
NIEVA'fl1MAR2O23

V¡stG, los documentos adjuntos, y;

COI{SIDERA},IDO:

Que, es política del M¡n¡sterio de Educación garantizar el buen inic¡o del año
escolar en concordancia con las poliücas pflorizadas y los compmmisos de gest¡ón escolar;

Que, el artículo 76" de la Ley N' 299,14, Ley de Refoma Magisterial dispone que

veantes ex¡stenEs en 16 ¡nstitucimes educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas v¡a @ncurso

de clntratación docente;
Bs

Que, el artículo 1'de la Ley No 30328, Ley que establece rnedidas en materia

educat¡va y dicta otras disposicbnes, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial [ene
por finalilad pemitir la contratación tempord del fiofesorado en insüh/ci»es educativas públicas de educac¡ón básba y lécnico

productiva; es de plazo deteminado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instrfuciones educalivas;

Que, por Decreto Suprerno Ne 001-202!MINEDU, se aprueba la Norma que

rE la el proced¡miento para las conkatacbnes de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en

adsFción básica y técn¡co productiva, a qúe hace referencia la |ey N" 30328, ley que establece medid6 en materia educativa y

, diclaotras disposiciones, con la finalrdad de establecer d¡spoA¡cbnes en releión al procedimiento, requisitos y condiciones para las

.ed{iatacbnes de profesores y su renoveión, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técn¡co
productiva.

Estando a lo actuado por el comité de contrat4¡ón docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el üsto bueno de las dependenc¡as conespond¡entes de la UGEL, elcontrato suscrito entre eldocente adiudicado y

el t¡tular de la entidad, y;

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley
de Refoma Magist€rial y su rnodificatoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del S€ctor Público para el Año Fiscal 2023, Ley No

30328, Ley que establece medidas en materia educa[va y d¡fa otsas disposi:iofles, el Deqeto Supremo N" m+m13€D que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y srs ntodifuatorias, el Decreto Supremo N" 001-201tMlNE0U, que

aprueba el Reglamento de Organ¡zacón y Funciooes del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones
por el Gobiemo Regional y las fac{ltades previstas en la Ley 27444 Ley del Proced¡miento Administraüvo Generalt

SE RESUELVE:

ARIíCULO lo.. APROBAR EL CONÍRATO, por servicros personales según el

anexo que forma parle de la presente, süscrito por la Unidad Ej«:rtora y el personal docente que a cont¡nuación s€ indicá:



o.§

1.I. DATOS PERSOTIALE§:

APELLIDOS Y ÑOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TÍIULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

12. DAÍOS DE LA PI.AZA:

. I{IVEL Y/O MODALIOAD

INS'TITUC

CÓDIGO

CARGO

MOf IVO DE LA VACANTE

AKUIS TA APIU, EUDES

D.r{.I. [" 3:]767998

XASCULINO

nmt$n
D.L t* lggo

LrcElG¡ DO Er¡ EOIICAC|OT{

EOUCACÉI' PñIARIA

,Prlmlrla

16712

lltg4i3al1Plt "
PROFESOR

REASIGII ¡CIOX DE PERSOML DOCEIúTE ; TUE§ÍA IEXDoZA PAULo CESAR,

R..olucióll lf 0058.06.uGEL

Z!50í85 N" DE FOLIOS:58

ACTA DE ADJ,¡DICACOI¡

[,e3& slol,03:m23 h¡st¡ d3111?¡miB

30 Horas Pedagóg¡cd

EVALUACIOI{ DE EXPEDIEITES

o.
ION EDUCATIVA

DE PTAZA

c0r,¡TRAfo:

DE EXPEDIENTE
§.o

dREFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNAOA TABORAL

FASE OE ADJUOICACION

ART¡CULO 4".- XOIIFICAR, la Feserre resddón a b parb htersssda e iñslarichs

adr nisffiiy"s pertinenbs para su mn$ir¡enb y abnes & Ley.

Reg¡strese y @mun¡qrc§.

PROF. ,IOR A ISABEL ZEGARRA BAUTISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui

fr,Íilo

rla¡tco ao¡lrtsn¡ltto
c.x. ¡.1!.1¡¡!:!0

ARTICULO f.- E§rABLECE& coohím al ArBxo r dd thcrBb SuForD N" m1-
2o2$MINEDU, que conl¡ene d docurEnb 'Cooño de Servtb D@tE , es casd de resolución dd confah arahuiera & l0§ motirros

señddos en h Cláusula Sexh.

ARTICULO 33.- AFEfiESE a h cdeoa FesuBEstaa conBspolld¡enb de asdo d Terto

Úni¡ frenado del Cl6iMr de G6b6, tt coíD lo dbpone ta Ley N" 3f638 qtt erueüa ol PrDs¡pr¡esb de¡ Secbr Rib¡co püa el Aíh

Fiscd 2023.


